
 

 

 

 

 

D. MARIO BRAVO RAMOS, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, figura, entre otros, 
el siguiente acuerdo: 

PUNTO 11/5/1.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVAMENTE PREVISTA EN LOS PRESUPUESTOS 
MUNICIPALES A MÁLAGA ACOGE. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, con antelación a su debate, la Junta de Gobierno Local acordó, 
por unanimidad de todos los miembros presentes, obteniéndose la mayoría que establece el 
artículo 47 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es decir, 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Junta de Gobierno Local, tal y como 
prescribe el artículo 83 del Real Decreto 2568/86, previa justificación y estimación de su urgencia 
atendida la fecha a que se contrae la realización de la prestación objeto del expediente, la 
procedencia de su debate. 
 

Visto el Informe emitido por el Funcionario Titular de la Asesoría Jurídica, D. Eduardo 
Aguilar Muñoz, de fecha 19 de diciembre de 2023, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Interventor General, D. Francisco J. Pérez Molero, de fecha 
27 de diciembre de 2023, con el siguiente tenor literal: 
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Vista la Propuesta de Acuerdo emitida por la Concejal Delegada de Inclusión Social, Dª. 
Melisa Manuela Ceballos Mercado, de fecha 28 de diciembre de 2023, con el siguiente tenor literal: 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
75

20
07

62
67

11
61

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



 

 

 

 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
75

20
07

62
67

11
61

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



 

 

 

 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
75

20
07

62
67

11
61

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



 

 

 

 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
75

20
07

62
67

11
61

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



 

 

 

 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
75

20
07

62
67

11
61

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



 

 

 

 

 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
75

20
07

62
67

11
61

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



 

 

 

 

 

La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de todos los miembros 
presentes, el siguiente acuerdo: 

 
UNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo en los términos expuestos. 

 
Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 

artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento. 
  
 
 Vº Bº                                       EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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Fdo: Mario Bravo Ramos

Fdo: Ana Carmen Mata Rico

La Alcaldesa
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